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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artkulo-1°.-Autorízase al Departamento Ejecutivo a adherir a los presupuestos del 
Decreto N° 778/2005 de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo 
dispuesto en el artículo 60  dei mismo, el cual crea en jurisdicción del 
Ministerio de infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos el Programa 
'Compra de Terrenos" , con el objeto de adquirir inmuebles prioritariamente 
en el área del conurbano bonaerense, con el fin de aplicarlos a planes 
habitacionales que consideran razones urbanísticas y criterios de 
planeamiento urbano. 

Artículo-2°.-Por intermedio de la Secretaria de Obras Públicas se procederá al estudio, 
relevamiento y evaluación de las diferentes problemáticas que pudieran 
detectarse en el ejido del Partido, así como también las potenciales 
disponibilidades inmobiliarias que existan, para una soiución integra). 

Artículo-3°.-Cornunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de diciembre de 2005.- 
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